REF: Tratamiento impositivo en caso de venta de maíz, harina de maíz y derivados. 
 

Asunción, de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 247 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la XXXXXXXX expone cuanto sigue:  “Solicita respuesta a la consulta que describiré seguidamente bajo el carácter de vinculante:  En cuando al Impuesto al Valor Agregado, en consideración a lo dispuesto en el Art. 91º de la Ley 125/91 (Texto Ley 2.421/04), el Dto. 7.089/06 Art. 1 inc. h), nuestra interpretación del tratamiento tributario del producto maíz, es la sgte.:
	Producto
	               Tratamiento en cuanto al I.V.A.

	maíz en granos incluyendo maíz molido
	exonerado por ser producto en estado  natural

	harina de maíz  
	gravado con la tasa del 5 % de I.VA.

	demás derivados del maíz             
	gravados con la tasa del 10 % de I.V.A. 


Solicitamos a la Administración tributaria confirmar si nuestra interpretación es correcta.
RESPUESTA

Al respecto, la Ley N° 2.421/04 en su Art. 91° establece que la tasa del Impuesto al Valor Agregado será:  …b)hasta 5 % (cinco por ciento) sobre la enajenación de los sgtes. bienes de la canasta familiar:  arroz, fideos, yerba mate, aceites comestibles, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada; ...e)del 10 % (diez por ciento) para todos los demás casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
El Dto. Nº 6.806/05 en su Art. 17° num. 3 dispone que se consideran productos agropecuarios en estado natural… los productos agrícolas, frutícolas y hortícolas, en tanto todos ellos no hayan sufrido alteraciones de su estado natural.  Por su parte, la Res. Nº 1.421/05 en su Art. 37° estipula que se consideran productos agropecuarios en estado natural, entre otros, las verduras, legumbres, hortalizas y demás vegetales incluyendo las semillas y bulbos para siembra (maíz en grano).  Queda excluido del concepto de producto agropecuario en estado natural el arroz descascarado y consecuentemente gravado por el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, según el Dto. Nº 7.089/06 se aclara que la tasa del cinco por ciento (5 %) del Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre los sgtes. bienes de la canasta fliar.: …e) harinas de trigo, de maíz y de mandioca(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la venta de maíz en granos está exonerada del I.V.A.  Ahora bien, si los aludidos productos agropecuarios (maíz en grano) pasan por procesos que alteran su estado natural como molienda, los mismos estarán gravados con el mencionado impuesto a una tasa del 10%, en tanto que la venta de harina de maíz está gravada con el aludido impuesto a una tasa del 5 %, y los derivados del maíz al 10 %. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
